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SECCIONES EN QUE SE HALLA' DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposicionésgénérales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
■oficialmente en ella,, y desde cuatro días después para lós 
demos pueblos de la misma provincia. íLeri de 3 de Nociem- 
^re de i81i7}. . ‘

Las leyes, órdenes y am rcio.s que se manden publicar 
en \qs Bolelines oficiales, se han de remitir jior todas las 
.autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Jo pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos. 
lieales órdenes de 3 d'e Abril y ^'de'Agosto de ÍS^'^ J '

! .*’’■ Leyes, Reales decretíis, Re.ales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ’Exemos. Sres. Ministros 
ó linios. Sres. Directores generales de la Administración ! 
pública.

2 .*^- Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracion .Civil de donde procedan

3 .^- Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de. la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d'e* 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,, 
iContador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador- 
:dé Propiedades y Derechos del Estado', y demásdependien- 
jcias de la Administración económica provincal. • ■ '
1 .').* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad-.
,ó Corporation de quien procedan.
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PRIMER.4 SECCION. •
PIŒ.SinÊXCÎA' DEL CONSEJO UE MI.ÑISTRÓS.

S . 'M. la Reina nuestra Señora' 
OR t) gj y su augusta Redi familia 
□ontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante, salud.

Madrid 21 d_e Mayo de 1867,

í^Gaceta del 19 de Mayo de 1867.7

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. '

DONA ISABEL II, por la gracia,de 
Dios y la Constitución de la Monar- 
quia española, Beina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 

y

a

observancia y cumplimiento, sabed: 
■que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el 
íConsejo de Estado en primera y única 
instancia entre partes, de la una Don 
.Pedro Cachero y Diaz Argüelles y 
consortes, vecino del Concejo de Mie
res, provincia de Oviedo, y en su 
nombre el Licenciado D. Valeriano 
Casanueva, demandante y de la otra 
■mi Fiscal, en representación de la Ad
ministración general del Estado, de
mandada; sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 20 de Julio 
■de 1865 en la parte que declaró á los 
■demandantes sin derecho al dominio 
..útil de ciertos terrenos: '

Visto : . _
Visto el expediente gubernativo del 

(Cual resulta:
Que D. Joaquin Bernaldo de Qui

rós, vecino del referido Concejo, recur
rió en 4 de Mayo de 1843 á la-Inten
dencia de Rentas de la provincia de 
Oviedo en solicitud de que se le admi

tiera la justificación correspondiente 
de ser arrendatario, y haberlo sido sms 
ascendientes, de varios bienes sitos en 
el lugar de Santa Cruz de aquel Con- 
C6 o, pertenecientés -á la Abadia de 
San Isidoro el Beal de Leon, con ante
rioridad al año 1800, para el ca.se de 
que las Córfes protegieran á los que 
se hallaban en tales' condiciones; y 
acordada la prueba solicitada, presen
tó el exponente, entr.; otros justifican
tes una escritura otorgada en 19 de 
Junio de 1813, por la cual el apode
rado de la indicada Colegiata de San 
Isidoro dió en arrendamiento á Don 
Francisco Bernaldo de Quirós, causan
te del D. Joaquin, todos los bienes 
que la dignidad abacial de la citada 
Colegiata poseía, en Santa Cruz de 
Mieres, por seis años y precio de 1060 
reales cada uno, establecióndose por 
condición que no podida subarrendar 

j á persona alguna; y una certificación
1 expedida p(.r el Presidente- de la Co- 
1 legiata de León en 10 de Junio de 
1 1843, en la que se dice que l). Ga- 
i briol Bernaldo, de Quirós tuvo arreu- 
i dados los bienes de que se' trata en 

los anos de 1794, y, 1795, y que en 
1801 se hizo nu..'vo arriendo de loí 
misinos por s i hijo D. Francisco:

Que la referida Intendencia declaró 
en su vista en 29 de Junio de 1843, 
que el recurrente estaba comprendido 
en. el .artículo 6.° del Real decreto de.. 
11 de.Marzo del mismo aña,, yiaunque 
no aparecen en el . exjiediente. oíra.s i 
dil gencias practicadas en-yel. -asunto-., 
por aquel tiempo, cón.s 
registro de expedientes de.J Ciero de ¡ 
1843 en la citada provincia, que á | 
consecuencia ce haberse opuesto á se- , 
mejante declaración Doña Maria Diaz.! 
Argüelles y consortes, fundados en ' | 

’-que eran los verderos cultivadores de .j 
de las fincas á que se refería Quirós,’J 
puesto que este y su.s causantes solo .■ 
tuvieron el carácter de cabezaleros ó 'j 
encargados de recaudar y pagar las ! 
rentas de los citado,s bienes, se les 

mandó amparar eirprovidencia de 22 
de Noviembre de 1844, deja 'fdo sin 
efecto la de 29 de Junio de 1843:

Que habiendo quedado paralizado 
el expediente en tal estado, volvió á 
promoverle Don Joaquín Bernaldo de 
Quirós en 1855: y acogiendose a la 
ley de 1.° de Mayo del mismo año, 
reprodujo su pretensión anterior re
lativamente á la declaración á su fa
vor del dominio útil de las fincas men
cionadas, sin decir la tramitación pos
terior que tuvo el expediente en 1844; 
y habiendo seguido esta nueva ins
tancia la tramitación correspondiente, 
la Junta superior de Ventas, en sesión 
de 25 de Enero de 1856, aprobó la 
concesión solicitada, admitiendo al 
interesado la redención, de que se 
otorgó escritura en forma:

Que por el propio tiempo reprodu
jeron Doña Maria Diaz Argüelles y 
demas compañeros la solicitud que in
coaron en 1843 sobre el dominio útil 
de las referidas fincas; y dada tambien 
á esta instancia la tramitación corres
pondiente, presentaron los interesados 
los justificantes' de sus pretendidos 
derechos, y entre ellos: primero, una 
información testifical practicada judi
cialmente para acreditar qué los re
currentes y sus causantes habían sido 
los cultivadores de Jo.s bienes en cues
tión desde antes de 1800:.-s‘gando. 
testimonio de unr escritura otorgada 
en 4 778, en la que con. ta que se die
ron en arrendamiento en aquel año 
|los'-cu.ados bienes por término de llue

go en cida uno de 1,085 
reales a Don Gabriel Bernaldo de Qui- 
rós y otras personas quedando Quirós 
0.1111.1 cabezalero cobrador de las refe
ridas rentas’ tercero, otra información 
da testigos y varias certificaciones 
parti probar el parentesco de lü.s recur
rentes con los arrendatarios' que ade
mas de Quirós expresa la mencionada 
escritura: cuarto, varios recibos de 
pagos de las indicadas rentas, hechos 
por la familia de los reclamantes, 

siendo el mas antiguo en fecha á fa
vor de Juan Alonso en el año de 18,36; 
quintó, una escritura otorgada en 27. 
de Febrero de 1847, por la cual la- 
citada Abadía arrendó á Pedro Cache
ro, á nombre de su madre Doña María. 
Diaz Argüelles, un quiñón de: tierras- 
en la mencionada parroquia de Santa 
Cruz de Mieres; sexto, otra escritura, 
de la que aparece en 181R se- arrenda
ron las fincas eii. cuestión á Dón Fran
cisco Bernaldo Quirós, estableciéndose 
la condición de quedos llevadores de: 
las mismas reconocerían al propio- don 
Francisco como arrendatario principal 
y encargado de hacer los pagos, de la 
re ta:

Que la Junta de Ventas de la pro
vincia, en vista de los antecedentes in
dicados, opinó favorablemente alas 
pretensiones de Doña Maria Díaz Ar- 
güelles y c nsortes; y habiéndose re
mitido el expediente á la Superiori- 
dad, fueron de opinion la Dirección 
general del ramo y la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda de que 
se revocase el acuerdo de la Junta su
perior de Ventas que concedió á Don 
Joaquín Bernaldo Quirós el dominio 
útil que había solicitado, y se dene
gase igualmente á Doña Maria Diaz 
Argüelles y consortes:

Que habiéndose pedido informe á 
la Sección de Hacienda dei Consejo, de 
Estado, le evacuó en el mismo senti
do en cuanto á Don Joaquín Bernaldo 
Quirós, consultando, respecto á Doña 
Maria y sus compañeros, que proce
día conced.u’les el dominio útil que 
solicitaban,en la parte de terreno que 
cada uno respectivamente llevase:

Vista la Real órden expedida en su 
virtud por el Ministerio de Hacienda, 
en 20 de Julio de ' 1865, por la cual, 
de conformidad con lo ¡'repuesto por 
el expresado centro direct vo. se revo
có el acuerdo de la Junta .superior de 
Ventas que concedió á (J lirós el do
minio útil de que se trata, devolvién
dole la ' cantidad que satisfizo por la
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redención del arrendamiento, y se de
negó ci Doña Maria Diaz Argüelles y 
consortes la pretension que habian de- 
decido sobre el dominio útil de los 
mism/s bienes:

Mista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Dr. D. Cris- 
t bal Martin de Herrera, al que La 
reemplazado despues el Licenciado 
Don Valeriano Casanueva, á nombre 
de Don Pedro Cachero y Diaz Argüe
lles y demas compañeros qne traen 
causa de Doña Maria Diaz Argüelles 
y con-orles, con la pretensión de qne 
se revoque la referida Beal órden en 
cuanto se refiere á las pretensione.s de 
estos interesados, y se declare en fa
vor ¿le los mismos el dominio útil de 
las tierras qne componen la yugada 
que poseyó la mencionada Aba lia:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide que se confirme la expre
sada Beal órden en la parte recla
mada:

Visto el art. 2? de la ley de 27 de 
Fí'brero de 1856, el Li de la de 11 de 
Julio del citado año, y la circular de 
24 de Diciembre de 1860:

Considerando que no han justificado 
D. Pedro Cachero y consortes qué in
dividuos de su familia han llevad j sin 
interrupción en arriendo las tierras 
cuyo dominio útil reclaman en años 
anteriores ú 1800 hasta que se sancio
nó la ley en 1856, porque si bien apa- 
r. ce probado por la escritura de 1778 
que los arrendatarios por nueve años, 
y los testigos examinados â su instan
cia aseguran que la familia de los de
mandantes los ha tenido sin interrup
ción en arriendo y cultivo, resulta de 
la certificación expedida por el Presi
dente de la Colegiata de Leon que 
D. Gabriel Bernaldo de Quirós tuvo 
arrendados todos los bienes de Ia Aba
día en 1794 y 1795, habieulo hecho 
nuevo arriendo de ellos en 1801 su 
hijo D. Francisco; apareciendo ade
mas que por escrit'ira pública, otor
gada en 19 de Junio de 1813, se ar
rendaron los referidos bienes por 
seis años exclusívám mte á D. Fran
cisco Bernaldo dé Quirós con la obli
gación expresa de no subarrendarlos 
á otra persona:

Considerando que si bien á falta 
de prueba documental se admite la de 
testigos en los terminosque prescribe 
la circular de 24 de Diciembre de 1880, 
esta no tiene fuerza legal siendo con
traria á escrituras y documentos pú
blicos;

Coníormándome con lo consultado 
|K)r la Sala de lo Contencioso dei Con- 
.sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Buiz de la Vega, 
Preshlenté, D. Jostó Caveda, D. Juan 
José Mardnez de Espinosa, D. Ante
ro de Echarri, D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, D. Pablo Jimenez de Pala
cio, D. José Sánchez Ocaña, D. Do
mingo Moreno, D. Tomas Retortillo, 
IL Francisco Aynat y Funes y D. Ra
fael 4e Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirm ar la 

Real órden de 20 de Julio de 1865 en 
la parte reclamada.

Dado en Palacio á die? de Abril de 
rail ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Beal mano.—El Pre
sidente del Conse*© de Ministro-s, Ra
mon Mariel Narvaez.»,

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre-" 
tario general del Consejo de Estado, 
hallóndose celebran lo audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos se notifique 
en forma á las partes y se inserte en 
la G-aceta. De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 1867.—Pe 
dro de Madrazo.

GGfíceífí- del 21 de Mayo de XSQl.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Ilino. Sr.: He dado cuenta á, la Rei
na (q. D. g.) de la comunicación de 
V. 1. de 11 del actual proponiendo la 
concesión de un plazo improrogable 
para qne los que se hallen en descu
bierto del pago de derechos de hipo . 
tecas por traslaciones de dominio los 
satisfagan con absoluta relevación de 
multas. Enterada S. M.; y conside
rando: primero, que el excesivo nú
mero de expedientes que en solicitud 
de perdón de aquellas se ha elevado 
en todos tiempos y circunstancias á 
este Ministerio proponiendo su con
donación, reclamaba la reforma de la 
legislación penal, puesto qun su ex
cesiva severidad era el fundamento, 
tanto de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia; segun
do, que semejante abusiva práotica 
debe desaparecer, merced á la hispo 
sictun consignada en la base 4.“^ de la 
letra B de los presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos 
la aprobación del poder legislativo; 
t;rcero, que siendo muchos los inte
resados que se encuentran en el caso 
de no haber satisfecho á la Hacienda 
los derechos de.hipotecas correspon
dientes á traslaciones de dominio á su 
favor verificadas, una gran parte de 
ellos ignorará el castigo que les es
pera, llegado el caso.indicado, por no 
haber cumplido con aquel deber; y 
cuarto, que aten-Iida: finalmente, la 
costumbre do conceder un plazo ó pró- 
roga general para que los qne s-e ha
llasen en el citado caso pre entasen 
lo; documentos de traslación de d-orni- 
dio al pago del impuesto con releva 
cion de multas, es hoy mas qne nun
ca conveniente acordar igual conce
sión para que, uní vez aprobada la 
ley de.preso puestos-de! año próximo 
económico, no pueda aducirse ni el 
mas leve pretexto que so oponga al 
puntual cumplimiento de la citada 
base 4.“, y la á exacción por consi
guiente de las multas hipotecarias -m 
que S) incurra, ha tenido ábienS. M. 

de conformidad con lo propuesto por 
V. L, conceder como plazo improro
gable hasta el 30 de Junio próximo 
para que los interesados que se hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
de los derechos de hipotecas corres- 
dientes á traslaciones de dominio pue
dan satisfacerlo con absoluta releva
ción de multas; comprendiendo esta 
gracia à todos los que, habiéndola so
licitado, se encuentren sus instancias 
pendientes de reso uciou; en la inte
ligencia de que trascurrido el referi
do 30 de Junio se exigirán irremisi
blemente las multas en que se in
curra.

De Beal órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos añus. Madrid 13 de 
Mayo de 1867.—BarzauaHana.— 
Sr. Director general de Contribu
ciones.

Ministerio de la Guerra.

Ademó.3 de los 873 individuos de. la 
clase de tropa que S3 han presentado 
a las Autoridades españolas acogién
dose al Real decreto de indulto de 24 
de Abril último, lo han verificado al 
Comandante general de la division 
militar de Extremadura dos indivi
duos procedentes de Portugal, y ocho 
de Francia al Comandante militar de 
Irán, que componen un total de 883 
indultados hasta aver 20 de Mayo 
de 1867. ,

TERCER.A SECCION.

Núm. 2.524..

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del dis
trito de' la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid:

Por el present ! tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á José 
Feboles Orti, Martin Larrea Erv'te, 
Francisco Menen Barrajon, Julian de 
Leon Gutierrez, Casto Martin Terrón 
y Miguel del Rio Salvadores, quienes 
no han comparecido por virtud de 
otros dos edictos; á que en término 
de nueve dias comparezcan en este 
mi Juzgado á responder á los cargo.s 
que contra ellos resultan en causa que 
me hallo instruyendo por fuga ejecu
tada por los mismos y otros varios del 
presidio correccional de esta Ciudad 
en la noche del veinte y nueve al 
treinta de Marzo último; pues do no ! 
verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente, entendiéndose las diligen
cias que se practiqnen con los E.stra- ; 
dos de! Juzgado. • i

Dado en Valladolid á veinte de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y ; 
siet.’.—Maximino Rodríguez Guer-. 
rero.—Por mandado de Su Señoría, . 
Victor G. Bendito Marqués.

Núm. 2.539.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia de Medina del Campo 
y su partido.

Por el presente edicto se hace saber: 
que habiéndose presentado en quiebra 
Don Rafael Herrero, vecino y del co
mercio de e-sta villa, e i el juzgado de 
primera instancia de la misma por 
auto de veinte del presente mes ha 
sido declarado en quiebra en confor 
midad á lo dispuesto en los artículos 
1044 del código de comercio, 169 y 
170 de la ley de enjuiciamiento mer
cantil al D. Rafel con la prohibición 
que espresa el artículo 1057, delespre- 
sado código de que nadie haga pagos 
ni entregas de efecto.? al quebrado si 
no al depositario nombrado que lo ha 
sido D. Patricio Alonso, del comercio 
de esta villa, bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos pa
gos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes à favor de la 
masa.

Así mismo se previene á toda.s las 
personas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, que hagan ma
nifestación de ellas por notas que en
tregarán en este juzgado pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra y por último 
su anuncia que ha sido señalado el dia 
veinte y dos del próximo mes de Junio 
y hora de las once de su mañana para 
la celebración de la Junta general de 
acreedores que tendril lugar en la sala 
audiencia de este juzgado por lo que 
.se les convoca á su asistmeia bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que . haya lugar, y cuya quiebra se 
retrotrae al dia catorce de Marzo últi
mo con la cualidad de por ahora y sin 
perjuicio. Lo que ss hace n torio con
forme á lo acordado en dicha quiebra.

Dado en Medina del Campo á veinte 
y uno de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Rafael Solís Liéba
na.—^Por mandado de S. S., Melitón 
Navas.

Núm. 2.540.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla
dolid,

Por el presente se llama que com
parezcan en este Juzgado y por la Es
cribanía de 1). Bernabé Gonzale.z Rio
ja, dentro del término de rteinle dias 
á contar desde la inserción m los pe
riódicos oficiales, de este llamamiento 
á Francisco Gutiérrez y con su mujer 
y un niño pequeño úotra personama.s 
cierta si tal no fuera su nombre que 
se hospedó en el parador de Adrian 
Civadevdla de esta ciudad en la no
che del ocho al nueve de Abril últi
mo á. prestar oportuna declaración, 
pues así lo tengo acordado en proveí
do á canea criminal que me hallo ins
truyendo contra Félix Grados y Gar
cía, de treinta y dos años de edad.
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.soltero, de oficio zagal de coches, na
tural de la Granja, residente en esta 
población por hurto de veinte á vein
te y dos duros á Mariano Rodríguez, 
corredor y vecino de la Villa y Corte 
de Madrid.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos s-^senta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por manda
do su Sría., Valentin Barrigón.—Por 
Rioja. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JUNIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

Distribución de fondos jjor capjhtlos y aréicnlos para saiisfacer las oâlibraciones de diclío mes, formada por la 
Coniadnria de jondos prpoinciales, eonforme á lo prevenido en efarl. 37 de la ley de Presiípiíeslos y Conlaiilidad 
Provincial de 20 de Peliemóre de 1865 y al 93 del Peylamenío para su ejecución de la misma feefa.

CUARTA SECCION

Núm. 2.538.

Contad'uria de Hacienda p?Hlica de 
la 2)romncia de Valladolid.

Conforme disponeelmrtículo 11 de 
la Real Instruécion de 1.“ dp Julio 

. de 1859, los Administradores, de los 
establecimientos y corporáciones que 
se expresan á continuación, se servi
rán exhibir en esta Contaduría, en el 
término improrogahle de diez hias, 
las escrituras ó contratos de arriendo 
de las fincas que les han sido enage 
nadas desde dos de Octubre de 1858, 
hasta fin de Abril último, á fin de co
nocer . si pesaba sobre los colonos la 
.obligación del pago de la contribu
tion territorial impuesta à diclias fim 
•cas, en el concepto, de que transcur
rido el término que se fija, se, co.mi- 
derará obligación de las corporaciones 
á 'que pertenecían los bienes.

/nstruedon Pública.

Niños de la Doctrina de Toro.
Valladolid 22 de Mayo dé-1887.— 

Jacincto Ruiz.

QUINTA ; SECCION

Núm. 2.534.

. Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Terminada por la Junta pericial de 
esta vidla la rectificación del cuaderno 
de cómputos ó araillaramíento delà 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
esta jurisdicción, que ha de servir de 
base para la derrama de igual contri
bución en el año económico inmediato, 
el Ayuntamiento ha acordado se ex
ponga al público en la Sala Consisto
rial de esta indicada villa, por el tér- ; 
mino de ocho días, que darán princi
pio en el de hoy, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en dicha 
rectificación ó apéndice, puedan exa- 
rninarle y exponer de agravios si los 
esperimentasen; teniendo entendido 
que pasado dicho término, no se.oirá i 
reclauiacion alguna. . . J

San Cebrián de Mazote 19 de Mayo d 
de 1867.—El Alcalde, Lucas Alvarez, j 
—Por su mandado, Silvestre Maestro, i 
Secretario.

SECCÍCÑ PRIMERA.—Gastos obligatorios. Artículos. TOTAL TOTAL
por capítulos.

Escudos.

por seciones.

Escudos.

C
CQ 

f • CAPITULO I.—Administración provincial. Escudos

i 2.°

4.°

i 5.°
6.”

Personal delà Diputación y Consejo provincial. .. . .
Idetn delà Comisión de examen de cuentas mnúícip'ales y 

depósitos.’ . . ........................................
Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de fon

dos, provinciales. . , . . ,
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y de pósitos.............................. ...................................
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos pro- 

i vinciales........................................................................
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones' 

especiales.............................................. .... . . .
Material de estas Comisiones. , ...................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli

neantes. . •................... ........................................
Idem de los Mélicos de baños y aguas minerales. . > .
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de . .

743,833

533,333 ,

283,335

41,670

158,333

91,670
241,670 .

•383,335 •

A 3.054,219

CAPITULO U.-r-Servicíos gcncí’ales.

l.°
2’“
3.®
4.°

•5.®.

Gastos de quj.nlas. . ... '....... .
Idem de bagajes. ..................................................................
Idem de impresión y publicación del BüleUn oficial.
Idem de elecciones de Diputados provinciales . . . .

. Idem de calamidades, públicas-, n ,. , .. . .. . . .:

. 166,670 ,
366,670

112,-552 
833,335 '

>, 1.479,127

CAPITULO Ilí.—^bras públicas de carácter 
obligatorio.

2.°

.3.®

4.°

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge- 
neraf del Gobierno. , • • . .., . . •:. ■ . ,

Material para estas obras*. , . . ... . . . ' ,
Personal de las obras de conservación de los.caminos, bar

cas, puentes y po.ntq.ces que se ha,ilan en el mismo caso.
Material para estas mismás obras.......................................
Gastos de construcción, reparación y conservación -de las 

travesías de las carreteras coinprendidas ^n el plan 
general dél Gobierno pór‘ los pueblos cuyo'veciñ- 
dario que .pase dé 8,009 almas...............................

Gastos de construcción de un presidio correccional en la 
capital dé provincia . . . ...............................

Gastos.de reparación y conservación de las fincas pro- 
vin.eialesi .......................... . ' ,

• CAPITULO IV.-Cítrgas. . . ;

I .'^

90
3/

4.”

5.®

Coutribueiones que corresponden t lós bienes de la pro*- 
vincia. ...... ....................................

Pensiones concedidas legalmente. .,...,.. , 
Intereses y amortización del empréstito de

• - aprobado, en ' .
Obligaciones ó contratos celebrados cqn la debida auto

rización................................ ..... . . . . . .
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. . .... ..................•. ..... ...

v

CAPITULO V.—Sassü'uecion púbica.
1.®
2.®

3.®

4.® 
o.®

'6 ®
7.®

Jünta provincial del ramo.. ., . ... . . . .
Subvención ó suplemento que. abona la provincia para el 

sostenimiento del Jnslituto de segunda enseñanza
Subvención ó .suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento dé la E'^cUela normal de Maesíros. . . 
;,ídem 4d. id. de \a. Escuela normal de Maestras...................  
Sueldo del Inspector provincial de primará enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el

■■soÁíbüimiento do iu Academia de Bellas arles. .. . 
Bilioteca provincial.,,.............................  , ...
Museo provincial.. . . . ... . . . . .

388.335

2.446,637

591.510
168,335 

73

479.876

65,210

k 4.214 923

CAPITULO VI. — @SesieÉíce3J4*ia.
1.°
2.®

3 ®
4.‘°

• 5.®

Atenciones de Ia Junta provincial. . ... ...
Subvención ó supiomento que 'abona la provincia para el 

sostenimiento de lo.s nospitalíS. . .........................
Idem id. id. de las Casos de Misericordia............................... 1
Idem idi id. de las Casas ■ de Expósitos................................. /
Idem id., id. de lasdiersus de jHateenidad............................... í
idem, id. id. dejíís Casas de Huèr/anos y Desamparados:

200

600,059

4.825,438

i 5.625,317

CAPITULO VlI.~C«rrecc»Qn pública.
Gastos de cárceles. , . . . . . . .
Idem de Establecimicntospénaíes...................... ....

CAPITULÓ yiU.—iiuprev¡!$toM.
Unico. Para los gastos de.ei-ta clase, que pueden opurrir. 2.000 ’ 2 090 .

’ J ' Suma al frente.,.. 16.373,786
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1.116

10.5$7‘334 '

SECCION .SEGUNDA.—Gastos Voluntarios. ,
S.

CAPITULO I. .-FniidacS»» y eonstmeejon de
nne'vós Esíííhléei'asaáeíííws. ¡

Suma .al frenle...... J
j Unico. (lantidades destinadas á la fundación ó construcción de 

nuevos Establecimientos de Beneficencia é instrucción 
pública.. .. . , . ,

■ CAPITULO.II.—.Carí’eil.eB’as. ■ - • • .

1.®

2.®
.Subvenciones! para auxiliaría construcción de carreteras 

comprendidas en el plan general del Gobierno. . .
"Conslí’úécion de caiTetéras qué no forman parte del plan 

general del Gobierno. .....................................

CAPITULO III,—fibras diversas.

Unico. Subvcnciories para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos.

CAPITULO n^,—Otr«^s gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. .

SECCION TERCERA.—Gastos AdicíonAles.

CAPITULÓ UNICO.—SScsultai» por adición de
ejercicios cerrados. ;

2 °
Obligaciones pendientes de pagojen 30 de Setiembre 

de 186 procedentes del presupuesto anterior. .
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 

anteriores.....................................................................

__________ Tor A LGE NEU ALI.

En Valladchd á l.° de Mayo de 1867.—V 
provinciales, Eduardo Marin del Castillo.

Artículos. ' TOTAL. „

— por capítulos.

Escudos. Escudos..

3.083,335 '

5 341'667

1.014'670,.

3.083'335

5.541'667

19.587'334

1.014'670

16.37?'786

TOTAL, 
porgseccioncs.

, , Escudos.

. Núm. 2.542. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaco.

/29,227'006

45.600'792

B. El Gobernador Accidentai, Trillo.—El oficial mayor del Consejo, Contador de-fondos;

^887.—El Conssejo y Diputados que se hallan' en esta capital han examinado la precedente distribución 
P^’’^ atender a las obligaciones del_ presupuesto vigente en.el .mes de Junio próximo, .y como quiera que se halle ajustada á 

destina no hallan inconveniente en prestaría su aprobación.—EI Presidente, Alvarez García.—M, Basado.—Eduardo 
Luiz Mermo-Joaquín Martínez Chantrero, Secretario. =Es copia -El G; A ,■ Trillo. ■

Núm. 2;535.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bamba.

' Terminado el amiUaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que iia de servir de basa á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Jdoletin o/lcíal 
de esta provincia; prevenidos los con- 
tfibuyeiites en aquel inscripto.s que 
dentro de dicho término podrán hacer- 
se las reclamaciones de agravios que 
intenten, pues pasado ya no se admi
te reclamación de ningún género.

■ Bamba 20 de Mayo de 1867.—El 
Alcalde, Tomás Caballero.

reclamar si algún agravio ‘ bailaren 
dentro de dicho término, pues pasado 
nadie será oído.

Castroverde de Cerrato 18 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Ángel'Escudero.

Núm. 2.537.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rotúras.

Núm. 2 536.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

Terminado por la Junta pericial de, 
este pueblo el apéndice al amillara- 

, miento de la riqueza rústica, urbana 
/ y pecuaria del mismo, base, para la 
f derrama de la contribución territorial 
■correspondiente al año económico ve-. 

' nidero de 1867 á 1868 de este citado 
pueble, se halla de manifiesto al pú-

1 blico en la Secretaria de este Ayunta-’ 
; miento por término, de ocho días-, á J 
i contar desde la inserción de,este ahun-.
|, cio en el JJoletin. ojíciai de la provin- 
b cia, para óir de agravios; y pasado el 
! cual, 'no ' se admitirá reclamación al- : 

guna por justa que sea. . '

por ménOr de las especies de consumo 
que son aguardientes, aceite bueno, 
jabón duro y todas carnes. Está su-i 
_basta constará de dos remates que
tendrán lugar en. las Salas de este; 
Ayuntamiento en los dias 26 del cor
riente y 2 del entrante Junio, y hora 
de once á doce de sus mañanas, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se tendrá á la vista y tambien se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta, municipalidad.

Mucientes 18 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Victoriano E.scudero.

Núm. 2.532.

Ayuntamiento Constitucional de 
' Ataquines.

j Terminado el apéndice al amillara- 
miento de riqueza de esta villa''que * 
ha de servir de base para el reparti- 
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo de 186'7 á , 
Í868, se halla de manifiesto al públi- í 
co en la Secretaría dél Ayuntamiento 1 
por término de ocho dias, à contar .

g-i Roturas 19 de Mayo del867. 
Alcaide, Benigno MariscaU

Núm. 2.533

-El

Ayuntamiento Constitución A de 
M ucientes.

desde la inserción de este anuncio en 
el J?oletin o/íciak para que puedan 
mtnmrse de él los contribuyentes, y

Con in compétente autorización súi-
. perior se saca á pública subasta el ar
riendo por el próximo año económico

, de 1867 ó 1868, con la exclusiva al

Para los dias 26 del corriente Mayo 
2 del próximo Junio y el 9 en su caso 
y hora de las o.nce de sus mañanas 
ante el Ayuntamiento de esta villa y^ 
en su casa Capitular, se halla señala-' 
do el remate de los derechos que de
venguen las especies de consumo de 
este pueblo, en el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, cuyo por menor 
y demás condiciones del arriendo que
dan de manifiesto en la Secre aria del 
Ayuntamiento à disposición de los 
que gusten interesarse.

Le que se publica por medio de es
te anuncio para conocimiento de todos.

' Ataquines 19 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde/ José Llorente Zurdo.-— 
Felipe Casado, Secretario.

Con la competente autorización del 
Exorno. Sr. (Gobernador de esta pro
vincia, se sacan á público remate, las 
obra.s que han de ejecutarse en la ca
sa Consistorial y Escuela de este pue
blo, cuyo acto tendrá lugar ante este 
Ayuntamiento el Domingo 2 del pró
ximo mes de Junio, desde las diez á 
las doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas que se halla de manifiesto en 
esta Alcaldía y estará en el acto del 
remate, para que, los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta pue- 

' dan enterarse de él.
Villaco 19 de Mayo de 1867.-—El 

Alcalde, Sabas Duque.

»
.Hi^ô

*

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS 
A PRIMA FDA.

Re presen tan les de la compañía.
En Valladolid, D. José Fuentes, calle 

de la Torrecilla, núm. 11, principal. 
En Medina, D. Ciriaco Blanco.
En Tordesillas, D. Antonio Bustos.
En Tiedra, el 

rnienlo.
Secretario de Ayunta-
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PÉRDIDA.
El dia 10 del corriente desapareció 

de Matilla de los Caños una hucha de 
la pertenencia de Nicolás Beneito, ve
cino de dicho pueblo. La persona que 
la hubiese' encontrado, se servirá en
tregaría al referido señor, quien dará 
las gracias y una gratificación.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldoi^adc y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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